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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MARTHA AYDÉ GONZÁLEZ OTÁLORA 
CONTRA FUNDACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN DESARROLLO Y 
BIENESTAR HUMANO –FUNCOL, FUNDACIÓN FOMENTO SOCIAL, 
FUNDACIÓN CONSTRUCCIÓN SOCIAL Y EL MEDIO AMBIENTE 
“CONCIMED” COMO INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS 
HUILA.  
 

Conforme a la condena en costas impuesta a la sociedad cesionaria, Granos y 

Cereales La Frijolera S.A.S., en auto de fecha 12 de diciembre de 2023, se fijan como 

agencias en derecho la suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($580.000 M/CTE.), ello en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 

de 2016, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por otro lado, en ejercicio de la prerrogativa del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el encabezado del proveído en mención, el cual, corresponde a 

la radicación “…2018-00318-02” y no a la “…2018-00318-01”, como se consignó.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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